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Visto el Expediente No. 2747, formulado por don Alberto DIESTRA SAAVEDRA s£
bre otorgamiento de Bonificación Familiar;

CONSIDERANDO :

Que, el recurrente pertenece a la Carrera Administrativa y desempeña el ca^
go de Auxiliar de Oficina I en la Dirección Ejecutiva Nacional;

Que, don ALBERTO DIESTRA SAAVEDRA con la Partida de Nacimiento de su menor-
hijo acredita el derecho de percibir la Bonificación Familiar ;

•

Que, conforme consta en la Declaración Jurada doña Jesüs María La Madrid -
Chicoma, cónyuge del referido servidor no percibe el Beneficio solicitado;

De conformidad con lo dispuesto por el D.LEG. No. 328, D.Ley No. 22867, D^
creto Supremo No. 028-89-FCM, Presupuesto del Sector Publico para 1991 apro^
bado por Ley No.25293 y Decreto Supremo No. 05I-9I-PCM; y

Estando a lo informado por la Unidad de Personal con el Visto Bueno de las

Oficinas de Administración y Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE :

ART.lo.- OTORGAR a don ALBERTO DIESTRA SAAVEDRA, Auxiliar de Oficina I-
Dirección Ejecutiva Nacional, la bonificación familiar conforme

el monto establecido por el beneficiario y fechas que seguidamente se det^
lia :

APELLIDOS Y NOMBRES PARENTESCO INICIO CADUCIDAD:

DIESTRA LA MADRID, MIGUEL FRANCISCO HIJO 01-8-90 20-12-1996

ART.2o.- DEJAR establecido que es obligación del trabajador, comunicar b£
jo responsabilidad la fecha en que por fallecimiento, mayoría de

edadij emancipación ó matrimonio del hijo antes de los dieciocho años de edad
motiven la pe'rdida de la Bonificación Familiar que se le otorga.

ARtr.3o.- El Egreso que origine el cumplimiento de la presente Resolución-
se afectaba a la Asignación 01.08 de la Actividad 001.01, Progr^

ma 01 del Pli%g©7»P^supuestario del Instituto Peruano del Deporte para el -
Ejercicio fisfe^í 'ol.í
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